
VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA OPERACIONES Y 
GERENCIA SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Comunicado
Reducción de Velocidad Máxima (a 60 km/h)
en tramo de Ruta Interna de Faena Cordillera

Estimadas y estimados

La Gestión de Riesgos al interior de nuestra organización tiene un enfoque integral, buscando
la protección de las personas, la continuidad operacional, el respeto hacia nuestras
comunidades aledañas y el medio ambiente en el que estamos insertos. En este último
aspecto, uno de sus componentes es la protección de la fauna que nos rodea en Faena
Cordillera.

Desde nuestros Aprendizajes (Caja 6 del CGR) y dado los incidentes generados por la
actividad de conducción que se realiza en rutas internas y externas, habiendo afectado fauna
silvestre, y luego del análisis respectivo, incorporaremos un nuevo control (Caja 3) buscando
mitigar o eliminar la afectación a fauna.

Este control establece, en Faena Cordillera, la reducción de la velocidad máxima permitida
para los vehículos que circulan entre la Garita de Acceso Control Norte (Km 0) y el
kilómetro 16 de la Ruta Interna, el cual pasará de los actuales 80 km/h a 60 km/h,
comenzando a operar desde el próximo domingo 1 de agosto del presente año.

De acuerdo con la normativa interna de la organización, la velocidad es fiscalizada por la
Superintendencia Protección Industrial y Emergencias, actividad que es realizada mediante
GPS, Circuito Cerrado de TV y control en ruta interna bajo aval de Carabineros de Chile.

Invitamos a todos los conductores, tanto de CMDIC como de Empresas ESED, a colaborar en
el estricto cumplimiento de esta disposición, que busca la protección de las personas y de
nuestra fauna nativa.

Atentamente,

Dalibor Dragicevic P. Javier Cantuarias B.
Vicepresidente Ejecutivo Operaciones Gerente Seguridad y Salud Ocupacional

Miércoles 28 de julio de 2021
Cajas 3 y 6 CGR


